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DECRETO ALC. NO ll?», VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, tZ y 63 letras i) y j) cle la l-,,1
No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1 - El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Munic¡pal, don luan Rodrigo Astudillo Araya, en el
sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta lvlunicipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas en
materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Fomento productivo", a cargo cle la
Dirección de Desarrollo Comunitario, aprobado por Decreto ALC No 243 (Z5lOtl2)tg).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡spon¡b¡lidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestación de Servicios Comunitarios
CC - 25.04.30 - Fomento Product¡vo, en atención a la Certificación de Gastos emitida por SECPLA
Presupuesto.

4.- La Solic¡tud de Contratación No 414 de fecha 12 de Marzo de 2019, enviada por el Director
de Desarrollo Comunitario, mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios
de Ia persona por prestación de servic¡os en el marco del Programa denominado Fomento productivo.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestación de servicios de Apoyo
Administrativo, en el marco del Programa denominado Fomento Productivo, según el s¡guiente detalle:

Recursos Humanos

BUIN,

Comunitarios

1 2 ABR ?019

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitaflo.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

4 - La fiscal¡zación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto implique
una relación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta lvlun¡c¡pal¡dad.
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pútese el gasto a la Asignación presupuestaria 215.21.04,004.001 prestación de serv¡cio.,
C - 25.04.30 - Fomento productivo.
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